
Sección A Acuerdos y Leyes

P oder E jecu tivo
(  D E C R ET O  E JE C U T IV O  NÚMERO-142-2020 )

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 

DE SECRETARIOS DE ESTADO

CONSIDERANDO: Que el C ongreso N acional de la 

República, mediante Decreto Legislativo número 11-2020 

del 26 de febrero de 2020 y publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta número 35,194 del 7 de marzo 2020, aprobó la fusión 

de los contratos de fideicomisos del “Proyecto de Operación, 

Funcionamiento, Financiam iento y Adm inistración del 

Registro Vehicular a Nivel Nacional e Implementación de 

los Centros de Inspección Vehicular, Suministros de Placas, 

Otorgamiento de Licencias de Conducir, Modernización 

del Sistema de Sanciones de Infracciones de Tránsito y la 

Tecnificación de la Recaudación de Multas” con el “Proyecto 

del Sistema de Administración de la Propiedad de la República 

de Honduras”, los cuales una vez fusionados pasarán a 

denominarse como el “Proyecto Sistema Tecnológico y 

Logístico para la Administración de los Derechos de Propiedad 

en la República de Honduras” . En el citado Decreto Legislativo 

autorizó al Instituto de la Propiedad y al Banco Fiduciario para 

suscribir el contrato de fusión y desarrollar en el mismo todo 

lo relativo al proemio, alcances, componentes y patrimonio, 

canon, fines, facultades de las partes, supresiones, así como 

aquellas cláusulas, términos y condiciones que sean jurídico, 

técnico, administrativa y financieramente necesarias para la 

consecución de los objetivos del Fideicomiso, con excepción 

del plazo del mismo y de la comisión fiduciaria que será la ya 

la prevista en el primer referido fideicomiso.

CONSIDERANDO: Que en fecha 30 de julio de 2020 el 

Instituto de la Propiedad y el Banco Fiduciario suscribieron

el Contrato de Fusión autorizado conforme al Decreto 

Legislativo descrito en el Considerando anterior.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 

4 del Decreto Legislativo antes descrito se creó la Unidad 

Coordinación de Proyectos (UCP) como el órgano de asistencia 

técnica, de ejecución de programas, plataformas y proyectos del 

Fideicomiso para el Proyecto “SISTEMA TECNOLÓGICO

Y LO G ÍSTICO  PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

D ERECH O S DE PRO PIED A D  EN LA REPÚ BLICA  

DE HONDURAS” la cual debe recibir los recursos que se 

requieran de parte del o del Fideicomiso y/o de otros programas, 

plataformas, proyectos e iniciativas que se le adscriban 

distintos a los referidos fideicomisos. Esta Unidad es adscrita al 

Fideicomiso para el Proyecto “SISTEMA TECNOLÓGICO

Y LO G ÍSTICO  PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

DERECHOS DE PROPIEDAD EN LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS” , sin embargo mantiene una independencia 

legal, técnica, administrativa, financiera y ejecutiva de los 

mismos, ejecutando sus actividades conforme sus propios 

manuales; y rinde cuentas y liquida sus fondos a cada entidad 

que le asigne recursos.

C O N SID ER A N D O : De conform idad con el D ecreto 

Legislativo ya citado, la Unidad Coordinadora de Proyectos 

(UCP) debe brindar asistencia técnica, de fortalecimiento 

institucional y de ejecución de recursos que directa o 

indirectamente sean necesarios conforme a los objetivos y 

fines del Fideicomiso, de los convenios suscritos o de los 

beneficiarios de los programas, plataformas y proyectos 

adscritos; y, además, debe coordinar y/o ejecutar, junto 

al fiduciario, al fideicomitente y fideicomisario y/o a los 

beneficiarios de los programas y proyectos adscritos, los 

procesos que durante el ciclo de vida se lleven a cabo para la 

estructuración, contratación, supervisión y liquidación de el 

o de los inversionistas, operadores, contratistas, proveedores,
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organismos de derecho privado auxiliares de la Administración 

Pública, sean todos éstos públicos o privados.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Contrato 

de Fideicomiso antes relacionado el Estado de Honduras 

percibe un canon que corresponde a un porcentaje o cantidad 

que corresponde a la recaudación y percepción efectiva de 

la Tasa Única Anual por Servicios de Vías Públicas también 

conocida como Tasa Única Anual por Matrícula de Vehículos, 

que el Fideicomiso debe transferir a la Tesorería General 

de la República (TGR) o a la entidad que el Instituto de la 

Propiedad o el Poder Ejecutivo designen para los programas 

y proyectos que estos determinen. El porcentaje o cantidad 

del Canon a favor del Estado de Honduras lo fijará el IP en el 

modelo económico financiero que anualmente aprueba para 

el Fideicomiso; y, asimismo, determinará la periodicidad en 

que el mismo debe transferirse.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Cláusula 

Cuarto del Contrato de Fideicomiso antes relacionado, 

el Instituto de la Propiedad podrá crear uno o varios sub- 

fideicomisos para garantizar que el Fiduciario cumpla su 

mandato. De igual forma la Unidad Coordinadora de Proyectos 

(UCP) puede suscribir convenios para ejecutar recursos, a favor 

de los beneficiarios de los programas, plataformas y proyectos 

adscritos, en los procesos que durante el ciclo de vida se lleven 

a cabo para la estructuración, contratación, supervisión y 

liquidación de el o los inversionistas, operadores, contratistas, 

proveedores, organismos de derecho privado auxiliares de la 

Administración Pública, sean todos éstos públicos o privados. 

La adscripción de programas, plataformas y proyectos puede 

suceder de 3 maneras: 1) Por asignación o adscripción de parte 

Instituto de la Propiedad; 2) Por asignación o adscripción del 

Poder Ejecutivo; 3) Por asignación o adscripción mediante 

convenios que suscriba directamente la UCP.
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CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Cláusula 

Quinto del Contrato de Fideicomiso antes relacionado, se 

consideran parte del Patrimonio del mismo: 1) L os recursos 

líquidos que provengan de los programas, proyectos y 

plataformas que el Instituto de la Propiedad y la Unidad 

Coordinadora de Proyectos (UCP) desarrollen de acuerdo con 

sus facultades o con los convenios que suscriban en términos 

de la legislación aplicable; con excepción que los programas, 

proyectos y plataformas que la Unidad Coordinadora de 

Proyectos (UCP) desarrolle y cuyos fondos no se incorporen 

y adm inistren en el Fideicom iso; 2) Los recursos que 

provengan de operaciones de financiamiento que el Fiduciario 

gestione por instrucciones del Instituto de la Propiedad y que 

queden garantizadas con el Patrimonio Fideicomitido, no se 

encuentran gravados con la comisión fiduciaria establecida en 

el presente contrato; y, 3) Los recursos líquidos que provengan 

de cualquier fuente lícita que ingresen en el Patrimonio.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Cláusula 

Sexto del Contrato de Fideicomiso antes relacionado, uno 

de sus Fines es ejecutar las instrucciones del Instituto de la 

Propiedad en relación con la titularización ordenada en Ley, 

en la cual el Instituto de la Propiedad se encuentra autorizado 

para contratar un banco o entidad nacional o internacional 

a fin de titularizar los flujos de efectivo correspondientes al 

canon a favor del Estado, de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 5 del Decreto Legislativo número 50-2016 

del 10 de mayo de 2016 y publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta del 4 de julio de 2016, edición número 34,076, 

reformado a su vez por el artículo 1 del Decreto Legislativo 

número 112-2017 del 21 de septiembre de 2017 y publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta del 15 de diciembre de 2017, 

edición número 34,518, en relación con lo dispuesto por el 

Decreto Legislativo número 11-2020 de fecha veintiséis (26) 

de febrero de dos mil veinte (2020) y publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta”, el siete (7) de marzo de dos mil veinte
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(2020), edición número 35,194; para ello el Instituto de la 

Propiedad instruirá al Banco Fiduciario para que formalice y 

suscriba los actos y contratos que afecten el patrimonio del 

Fideicomiso requeridos para contratar créditos, inversiones, 

así como la titularización de los flujos de efectivo futuros 

correspondientes a sus ingresos, así como los financiamientos, 

certificados de participación fiduciaria y demás instrumentos 

que se estructuren por el período de tiempo que el modelo 

económico financiero determine.

En la misma Cláusula del Contrato de Fusión antes citado 

queda claro que el Fiduciario será la entidad que contrate 

el o los financiamientos, las titularizaciones a que haya 

lugar, administre los flujos y ejecute la cascada de pagos 

correspondientes; mientras que la Unidad Coordinadora 

de Proyectos (UCP) estructurará, contratará, administrará, 

ejecutará el Proyecto SITEC, en todos los ciclos de su vida, 

de conformidad con lo establecido en la Clausula Ocho (8), 

así como los demás programas, proyectos y plataformas que se 

le asignen de conformidad con el Decreto Legislativo número 

9-2020, así como de los que ejecute mediante los convenios 

y acuerdos que suscriba, así como en el cumplimiento de la 

visión estratégica del Instituto de la Propiedad.

Finalmente, siempre en el mismo clausulado contractual, 

se autoriza para que el Instituto de la Propiedad instruya 

al Fiduciario para que, de conformidad con el Decreto 

Legislativo 11-2020, traspase bajo el carácter de inversiones 

o de aportaciones no reembolsables, contribuciones para 

el desarrollo de programas relacionados con la propiedad, 

vivienda social y obras sociales en beneficio de la ciudadanía 

en general, contando con las aprobaciones del Fideicomitente.

C O N S ID E R A N D O : Que conform e a las funciones 

del Fiduciario en la Cláusula Séptimo del Contrato de 

Fideicomiso, el Fiduciario, conforme instrucción del Instituto 

de la Propiedad y de conformidad con el artículo 5 del

Decreto Legislativo número 50-2016 del 10 de mayo de 2016 

y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” del 4 de julio 

de 2016, edición número 34,076 y sus reformas, formalizará 

y suscribirá los actos, contratos, fideicomisos de titulación 

y demás negocios jurídicos que sean pertinentes para la 

titularización de los flujos de efectivo del Fideicomiso SITEC. 

El Fiduciario, podrá constituir fideicomisos de la modalidad 

de Garantía y de Inversión, entre otras clases de fideicomisos, 

pudiendo constituir otros fideicomisos o estructuras legales 

y financieras que sean pertinentes para lograr los alcances y 

fines del presente contrato de fideicomiso, de los mandatos 

del fideicomitente, así como de lo dispuesto en la legislación 

aplicable al presente fideicomiso.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Cláusula 

Octava del Contrato de Fideicomiso, la Unidad Coordinadora 

de Proyectos (UCP) ejecuta programas, plataform as y 

proyectos de tres maneras: Por adscripción del Instituto de 

la Propiedad; por adscripción del Poder Ejecutivo o por 

adscripción mediante convenios que suscriba directamente 

la Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP) con organismos 

públicos y privados, detallando dicha cláusula todas las 

funciones que a esa Unidad le corresponden.

CONSIDERANDO: Que con fundamento en el párrafo 

tercero del artículo 7 del Decreto Legislativo supra referido, 

por instrucciones del Institu to  de la Propiedad en su 

condición de Fideicomitente, el Fideicomiso para el Proyecto 

“ SISTEM A  TE C N O L Ó G IC O  Y L O G ÍS T IC O  PARA 

LA A D M IN IST R A C IÓ N  DE LO S D E R E C H O S DE 

PROPIEDAD EN LA REPÚBLICA DE HONDURAS”

puede realizar directamente, bajo el carácter de inversiones 

o de aportaciones no reembolsables, contribuciones para 

el desarrollo de programas relacionados con la propiedad, 

vivienda social y obras sociales en beneficio de la ciudadanía 

en general.
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CONSIDERANDO: Que en el ejercicio de la atribución 

contenida en el artículo 6 de la Ley antes citada, el Presidente 

de la República, por Decreto en Consejo de Secretarios de 

Estado, podrá emitir las medidas y disposiciones necesarias 

para asegurar el cumplimiento de los planes, proyectos, 

políticas y programas que son de obligatorio cumplimiento 

para gobiernos sucesivos; así m ismo, podrá designar 

comisiones mixtas y designar autoridades únicas para el 

desarrollo de proyectos y programas especiales, con las 

atribuciones contenidas en su Decreto de creación; pudiendo 

además reorganizar dependencias con fines de mayor 

eficiencia y buen funcionamiento de los servicios públicos. 

De igual forma, conforme al artículo 14 de la referida ley, el 

Presidente de la República podrá crear, suprimir y reorganizar 

las dependencias de la Administración Pública, bajo la óptica 

de lograr una mayor eficiencia, aun cuando la dependencia o 

función haya sido creada u otorgada mediante una disposición 

legal, tal es el caso del registro vehicular entre otros.

CONSIDERANDO: Que conform e a las atribuciones 

contenidas en el artículo 355 de la Constitución de la 

República, al Poder Ejecutivo le corresponde la administración 

de los fondos públicos.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

363 de la Constitución de la República, en relación con el 

Artículo 362 de ese mismo cuerpo legal, todos los ingresos 

ordinarios que sean parte del presupuesto y la percepción, 

administración o inversión de recursos financieros en las 

actividades determinadas a través de empresas estatales o 

mixtas, como son las asociaciones público-privadas.

CONSIDERANDO: Que el numeral 6) del Artículo 12, 

reformado en el Decreto Legislativo Número 266-2013 de 22 

de enero de 2014, de la Ley General de Presupuesto excluye 

del presupuesto los ingresos que se encuentren fideicomitidos 
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o en otro vehículo de propósito especial creado por el Estado 

como es el caso de los fideicomisos de que trata este Decreto 

Ejecutivo.

PO R  TANTO:

t  0En aplicación de los artículos 245 numerales 11), 19), 30) 

y 355 de la Constitución de la República; 3, 4, 6, 11, 14, 

22.3, 22.6 de la Ley General de la Administración Pública; 

disposiciones aplicables y citadas de la Ley Para Optimizar la 

Administración Pública, mejorar los servicios a la Ciudadanía 

y Fortalecim iento de la Transparencia en el Gobierno; 

artículo 41 y demás aplicables de la Ley Marco de Vivienda 

y Asentamientos Humanos; y, con fundamento en el Decreto 

Legislativo número 11-2020 del 26 de febrero de 2020 y 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 7 de marzo 2020.

DECRETA:

Artículo 1.- Sin perjuicio de otros programas y proyectos 

que emprendan otras entidades del Poder Ejecutivo, se 

crea el “Program a de Vivienda Social Subsidiada y No 

Subsidiada”, como un programa temporal bajo la codirección 

de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

y la Comisión Nacional de Vivienda y Asentamientos 

Humanos (CONVIVIENDA) con la finalidad de asegurar 

la construcción, reconstrucción, autoconstrucción, mejora 

de viviendas y el otorgamiento de subsidios y terrenos para 

las personas cuyas viviendas fueron destruidas y/o dañadas 

por el curso de las tormentas tropicales “ETA” e “IOTA” en 

septiembre de 2020; así como para aquellas personas que 

habitan en zonas de vulnerabilidad y riesgo en todo el país.

El Programa incluye además la adquisición de diseños, 

terrenos, el financiamiento de servicios públicos, carreteras,
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calles de acceso y demás red vial que se sea necesaria habilitar, 

subsidios, bonos y cualquier gasto e inversión, directa o 

indirecta, que sea requerida para la puesta en marcha, diseño, 

ejecución y operación de los proyectos.

A rtículo 2.- Se autoriza a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas para que apruebe los procedimientos 

internos necesarios a fin de realizar aportes de fondos del 

tesoro nacional para la constitución del Programa antes 

nominado, así como realizar aportes que provengan de 

préstamos, donaciones u otro tipo de operaciones crediticias 

y financieras con organismos internacionales bilaterales 

o multilaterales. Asimismo, podrá realizar aportaciones 

provenientes de los subsidios que el Poder Ejecutivo otorga 

para proyectos de vivienda social y aportaciones de otros 

fideicomisos constituidos en el Banco Central de Honduras 

(BCH) o en el Banco Hondureño Para la de Producción y la 

Vivienda (BANHPROVI).

_________________Se autoriza a la Comisión Nacional de Vivienda y Asentamientos 

Humanos (CONVIVIENDA) para que, en aplicación del 

artículo 41 de la Ley Marco de Vivienda y Asentamientos 

Humanos, realice las adecuaciones y gestiones pertinentes 

para incorporar al presente Programa los Bonos de Vivienda 

de Interés Social y cualquier bono creado en el marco de la 

Política Nacional de Vivienda que sean necesarios.

Asimismo, la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas, la Comisión Nacional de Vivienda y Asentamientos 

Humanos (CONVIVIENDA) y el Banco Hondureño para 

la Producción y la V ivienda (BANHPROVI) deberán 

incorporar al presente Programa los recursos necesarios 

provenientes de los fondos existentes en dicha institución 

bancaria, como parte del aporte de la Comisión Nacional de

Vivienda y Asentamientos Humanos (CONVIVIENDA) y, 

eventualmente, de la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Vivienda y Asentamientos Humanos (SEVIAH).

A rtículo 3.- Se autoriza a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas y a la Comisión Nacional de Vivienda 

y Asentamientos Humanos (CONVIVIENDA) para que 

suscriban el convenio de ejecución correspondiente con la 

Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP), de conformidad 

con el artículo 4 del Decreto Legislativo número 11-2020 

del 26 de febrero de 2020 y publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta del 7 de marzo 2020, a fin de adscribir el “Program a 

de Vivienda Social Subsidiada y No Subsidiada” a dicha 

Unidad, únicamente para los fines de ejecución de los recursos 

que se aporten en aplicación de los artículos anteriores.

En el convenio se deben regu lar todos los aspectos 

relacionados con la administración y ejecución de los recursos, 

rendición de cuentas, la especialización de departamentos en 

la Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP) exclusivamente 

dedicados al Programa creado en el presente Decreto y bajo la 

coordinación que exclusivamente la Secretaría de Estado en elámente

Despacho de Finanzas y la Comisión Nacional de Vivienda y 

Asentamientos Humanos (CONVIVIENDA) llevarán a cabo 

con los órganos de gobernanza y transparencia del Programa 

adscrito a éstas.

A fin de garantizar la ejecución eficiente y transparente de los 

recursos destinados para el Programa, la Unidad Coordinadora 

de Proyectos (UCP) debe contratar una auditoría concurrente 

con el fin de asegurar la transparencia, rendición de cuentas 

y fomentar la confianza en los procesos de contratación que 

se realicen.

Al 1 9



Sección A Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DE DICIEMBRE DEL 2020 No. 35,4711 La Gaceta

En la ejecución del “ P ro g ra m a  de V iv ienda Social

Subsidiada y No Subsidiada” , la Unidad Coordinadora 

de Proyectos (UCP) debe cumplir con los principios de 

transparencia en su formulación, ejecución, rendición de 

cuentas, veeduría social, participación ciudadana, máxima 

divulgación y publicidad en los actos y contratos que por 

su naturaleza sean de interés público para consolidar el 

desarrollo de Honduras, debiendo realizar comunicaciones 

y publicaciones en los medios de mayor circulación, página 

web y en las plataformas de redes sociales.

A rtículo 4.- Se autoriza al Instituto de la Propiedad para 

que, por conducto del Consejo Directivo, emita los acuerdos 

necesarios con el propósito de instruir al Fiduciario del 

Fideicomiso para el Proyecto “SISTEMA TECNOLÓGICO 

Y LO G ÍSTICO  PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

D ERECH O S DE PRO PIED A D  EN LA REPÚ BLICA  

DE HONDURAS” para que formalice, suscriba los actos, 

contratos, financiamientos, fideicomisos de titulación y demás 

negocios jurídicos pertinentes para la titularización de los flujos 

de efectivo del mencionado Fideicomiso correspondientes al 

canon a favor del Estado de Honduras.

Asimismo, se autoriza al Instituto de la Propiedad para que, 

por conducto del Consejo Directivo, emita los acuerdos 

necesarios para crear el o los sub-fideicomisos necesarios para 

que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas y la 

Comisión Nacional de Vivienda y Asentamientos Humanos 

(CONVIVIENDA) realicen los aportes descritos en el Artículo 

2 del presente Decreto, bonos, subsidios y los recursos que 

provengan de la titularización de flujos de efectivo contenida 

en el párrafo anterior.

Artículo 5.- Se autoriza al Instituto de la Propiedad para que, por 

conducto del Consejo Directivo, emita los acuerdos necesarios 
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con el propósito de que la Unidad Coordinadora de Proyectos 

(UCP) suscriba convenios con las Municipalidades del país 

que sean necesarias, con instituciones no gubernamentales 

de reconocido apoyo al municipalismo y con organismos de 

derecho privado auxiliares de la Administración Pública, para 

el desarrollo y financiamiento de programas y proyectos que 

faciliten el Programa creado en el presente Decreto Ejecutivo 

y que además estimulen el fortalecimiento de las capacidades 

técnicas de los Municipios en materia tributaria, catastral, 

presupuestaria, administrativa, tecnológica, ambiental, de 

permisos y licencias, de gestión y de operaciones en las 

áreas que sean necesarias, debiendo destinar los recursos del 

Fideicomiso que sean necesarios para dichos propósitos.

A rtícu lo  6.- Para efecto de este Programa y cualquier 

esquema ágil de ejecución de proyectos de la construcción, 

reconstrucción, autoconstrucción, mejora de viviendas y el 

otorgamiento de subsidios y terrenos para las personas cuyas 

viviendas fueron destruidas y/o dañadas por el curso de las 

tormentas tropicales “ETA” e “IOTA”, se crea el Comité 

Estratégico de Priorización, como comité de alto nivel 

para la selección de iniciativas de inversión a ejecutarse con 

base a la evaluación de daños y pérdidas ocasionadas por 

las tormentas tropicales ETA e IOTA y el mismo puede ser 

apoyado por representantes y/o asesores en el ámbito nacional 

e internacional.

Este Comité estará integrado por los titulares o suplentes 

legales de las siguientes Secretarías de Estado:

1) Secretaría de Coordinación General de Gobierno 

(SCGG);

2) Secretaría de Estado de la Presidencia (SDP);

3) Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas 

(SEFIN); y,
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Este comité de alto nivel puede contar con instancias de apoyo 

y puede solicitar la colaboración del sector privado, actores 

económicos, representantes de los organismos multilaterales 

y sociedad civil como veedores, a fin de prom over la 

transparencia y rendición.

Artículo 7.- Se instruye a la Administración Tributaria para 

que inmediatamente y sin dilación alguna emita el Registro 

Tributario Nacional de la Unidad Coordinadora de Proyectos 

(UCP), de los fideicomisos y de los sub-fideicomisos que 

se creen para lograr la operación y ejecución del presente 

Programa.

Artículo 8.- El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial La 

Gaceta.

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, Municipio del 

Distrito Central, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre 

del dos mil veinte (2020).

COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

EBAL JA IR  DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA.

H ECTO R LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL.

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL.

floridalma
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M ARIA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRIGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS.

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL.

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DEFENSA NACIONAL.

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SALUD
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ARNALDO BUESO H ERNANDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN.

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELASQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

M AURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA
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ELVIS YOVANNI RODAS FLORES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

MARCO ANTONIO M IDENCE M ILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS.

ROBERTO ANTONIO ORDONEZ W OLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

NICOLE M ARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.
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NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y

(SEDECOAS)SANEAMIENTO (SEDEO

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS

NACIONALES

M ARIA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA
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